
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2007-01138-00 

 

Observada la solicitud allegada por la parte actora (núm. 071), previo a resolver lo 

que en derecho corresponda, se requiere a la memorialista para que aporte el 

avalúo debidamente actualizado del inmueble objeto de este proceso, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 del Código General del Proceso.    

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

AB 

Firmado Por:

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

034
16 DE MAYO DE 2023
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